
   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

 
INFORME SECRETARIAL: Soledad, 27 febrero de 2024.  Al conocimiento de usted 

señor Juez, demanda ejecutiva, presentada por MIREYA GONZALEZ ORTIZ Y 

JORGE LUIS GONZALEZ MORALES a través de apoderada judicial, contra LUZ 

MERY LOPEZ OSPINA Y PIEDAD ELENA LOPEZ OSPINA y demás personas 

indeterminadas. Asignada por reparto a este estrado. Con Código Único de Radicación 

No.08758-41 89-003-2023-00505-00, informándole que no fue subsanada en debida forma. 

Sírvase a proveer.  Soledad. 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, 27 de febrero de 2024.- 

 

Visto el anterior informe secretarial, se observa que, por auto de 24 de agosto de 2023 

notificado por estado del 25 de agosto de 2023, se ordenó mantener en secretaria el presente 

proceso por el término de cinco (5) días. De la cual se recibió escrito de subsanación dentro 

del término legal establecido el 1 de septiembre de 2023, pero el escrito contentivo de la 

subsanación no fue elaborado en debida forma, toda vez que, en el auto admisorio de la 

demanda, se solicitó expresamente al demandante que:  

 
“- Revisada la demanda y sus anexos encontramos que la demanda y las pruebas es presentada en 
fotografías difusas e ilegibles difícil de apreciar y valorar su contenido. Por lo que debe presentar 
la demanda en documento PDF.” 

 

De lo anterior es importante resaltar que se le solicitó al apoderado judicial de la parte 

demandante, no subsanó de manera correcta de acuerdo a lo solicitado, por lo siguiente: 

- En el folio 6 “poder especial” no se logra observar el correo electrónico aportado en 

el mismo. 

- Folio 13, dificulta la revisión del documento por no ser claro. 

- Folio 18, no es legible. 

- Folio del 35 al 39 no dificulta la revisión del documento por ser claro. 

- Folio 40, no es legible. 

- Folio 41,42, del 44 a 47 no es legible. 

 

Así las cosas, como no se encuentran reunidas las condiciones necesarias para la apertura 

del proceso especial de pertenencia reglamento en el Art. 372 CGP, Razones por las cuales 

el Despacho en aras de salvaguardar el debido proceso art. 29 y 230 de la C.P. por 

consiguiente. 

Procederá a su RECHAZO, como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

 

1°. Rechazar la presente demanda ejecutiva promovida por MIREYA GONZALEZ 

ORTIZ portadora de la C.C. No. 64.518.801 Y JORGE LUIS GONZALEZ 

MORALES 7.871.064a través de apoderada judicial, contra LUZ MERY LOPEZ 

OSPINA mayor de edad portadora de la C.C. No. 32630697 Y PIEDAD ELENA LOPEZ 

OSPINA 32661241, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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2°. En firme la presente providencia hágase entrega de los documentos aportados con la 

demanda a la parte demandante sin necesidad de desglose. 

 

3°. Efectúense, por Secretaría, las anotaciones en los libros correspondientes que se llevan 

en este Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

 JUEZ 

 
 

 

 

 

JH 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 
El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez
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